
1 

& 
GO!llfRNO Of L.t. 

REPÚBLICA DOMINICANA 

SALUD PUBLICA Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) cbmité de Compras y Contrataciones NOTIFlbACIÓN DE ERRORES u OMISIONES DE NATURALEZA SUBSANABLE Proceso ¡e referencia: (MISPAS-CCC-CP-2022-0003) 
Por medio de la presente el MISP¡AS, en cumplimiento con lo establecido en la Ley Núm. 304-06 sobre 
Compras y Contrataciones, el Replamento de Aplicación Núm. 543-12, y lo establecido en el Pliego de 
Condiciones del referido proces9, tenemos a bien informarles que los resultados de las_ evaluaciones 

s preliminares hechas al contenid de tas propuestas técnicas "Sobre A" del Procedirnientc. son lo 
siguientes: 

Resultados 

Documentación Igal: 
• Cumple. Documentación I inanciera: 

ASFEMCA • No cumple: 1 .  Certificación de la Tesorería de la Seguridad Social (TSS). No está vigente. 

1 Documentación Técnica: 
• Cumple . 

El período de subsanación es h�sta las doce (12:00 pm) meridiano del veintisiete (27) de abril del 2022, 
en la Dirección Jurídica del MISPAS, de manera fisica. De no contemplar esta solicitud, serán 
descalificados para participar + presente proceso sin más trámite. 

A los veintidós (2 ) días del mes de abril del ar"lo dos mil veintidós (2022). 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

SALUD PÚBLICA Ministerio d! Salud Pública y Asistencia Social (MflSP-AS+.-,-------_J C°¡mité _de Compras y Contrataciones 
NOTIFIJACION DE ERRORES U OMISIONES DE 

NATURALEZA SUBSANABLE 

Proceso e referencia: (MISPAS-CCC-CP-2022-0003) 
1 Por medio de la presente el MISPAS, en cumplimiento con lo establecido en la Ley Núm. 304-06 sobre Compras y Contrataciones, el Redlamento de Aplicación Núm. 543-12, y lo establecido en el Pliego de Condiciones del referido proceso tenemos a bien informarles que los resultados de las evaluaciones preliminares hechas al contenido de tas propuestas técnicas "Sobre A" del Procedimiento, son los siguientes: 

Resultados 
Documentapión legal: • No cumple: 

1. La declaración jurada donde manifieste que no se encuentra afectado de las p�hibiciones establecidas en el Art. 14 de la Ley Núm. 340-06. No está otarizada como lo exige el pliego de condiciones. 
2. Lista be nómina societaria debidamente registrada y certificada por la 
3. 

c;;ámara de Comercio y Producción correspondiente. No depositada. Ultima acta de asamblea de la empresa, debidamente registrada y certifibada por la Cámara de Comercio y Producción correspondiente. No 
BUITECD 

depo$itada. 4. Formulario de compromiso ético. No depositado. 
DocumentJción Financiera: 

1 

• No cumple: 
1 .  Formtario de IR2 y anexos. Los estados financieros fueron pres ntados al año 2021, mientras que el formulario IR2 fueron presJntados al año 2020. No están vigentes. 

Document�ción Técnica: • Cumple. 
1 

El período de subsanación es hasta las doce (12:00 pm) meridiano del veintisiete (27) de abril del 2022, en la Dirección Juridica del �ISPAS, de manera física. De no contemplar esta solicitud, serán descalificados para participar en el presente proceso sin más trámite. 
A los veintidós (22, días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022). 
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El penado de subsanación es ha�ta las doce (12:00 pm) meridiano del veintisiete (27) de abnl del 2022, 
en la Dirección Jurídica del "1I5PAS, de manera física. De no contemplar esta solicitud, serán 
descalificados para participar en el presente proceso sin más trámite. 

1 A los veintidós (22 dias del mes de abril del año dos mil veintidós (2022). 
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Ministerio d Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) 
c9mité de Compras y Contrataciones 

NOTIFltACIÓN DE ERRORES U OMISIONES DE 

l 
NATURALEZA SUBSANABLE 

Proceso e referencia: (MISPAS-CCC-CP-2022-0003) 
Por medio de la presente el MISPks, en cumplimiento con lo establecido en la Ley Núm. 304-06 sobre 
Compras y Contrataciones, el Re�lamento de Aplicación Núm. 543-12, y lo establecido en el Pliego de 
Condiciones del referido procesoj tenemos a bien informarles que los resultados de las evaluaciones 
preliminares hechas al contenidc de las propuestas técnicas "Sobre A" del Procedimiento, son los 

siguientes: 
Resultados 

Documentad n legal: 
• Cumple 

COLDESANT �ocuN:e��:it1�;inanciera: INGENIERIA, 
SERVICIOS Y 

SUMINISTRO 
1. No deprsitó documentos financieros. 

Documentacit:ln Técnica: 
• Cumple . 
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' inares hechas al contenido de las propuestas técnicas "Sobre A" del Procedimiento, s 
entes: 

Resultados 

Documen,ación legal: 
• Cumjple. 

Documen�ación Financiera: • No cumple: 
1. �ertificación de la Tesorería de la Seguridad Social (TSS). TIMOTEO o está vigente. 
2. qertificación de la Dirección General de Impuestos Internos (IDGII). No está vigente. 

Documen �ción Técnica: 
• Cum ole. 
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SALUD PÚBLICA 

Ministerio d Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS) 
C,mité de Compras y Contrataciones 

NOTIFlfACIÓN DE ERRORES U OMISIONES DE 
1 

NATURALEZA SUBSANABLE 
Proceso de referencia: (MISPAS-CCC-CP-2022-0003) 

Por medio de la presente el MISPls, en cumphmiento con lo establecido en la Ley Núm. 304-06 sobre 
Compras y Contrataciones, el Re 

1
1amento de Aplicación Núm. 543-12, y lo establecido en el Pliego de 

Condiciones del referido proceso tenemos a bien informarles que los resultados de las evaluaciones 
prelim on los 
sigui 

El periodo de subsanación es has� las doce (12:00 pm) meridiano del veintisiete (27) de abnl del 2022, 
en la Dirección Jurídica del MISPAS, de manera fisica. De no contemplar esta solicitud, serán descalificados para participar en e presente proceso sin más trámite. 

A los veintidós (22) días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022) . 
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